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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de 
este derecho se continuarán con los trámites del procedi-
miento de reintegro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 26 de septiembre de 2007.- El Delegado, Manuel 
Gabriel Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2007, de la Di-
rección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
dar publicidad a la concesión de una subvención a los 
Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.:
De conformidad a lo establecido en la Orden de esta 

Consejería de Ayudas a las Entidades Locales de fecha 21 de 
marzo de 2006, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de 
marzo, General de Subvenciones, con lo previsto en el Título VIII
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, comple-
mentada por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento Regulador de los Procedimientos para 
la Concesión de Subvenciones y Ayudas Públicas, y en uso de 
la delegación establecida en la citada Orden de 21 de marzo 
de 2006, por esta Dirección General se ha resulto dar publi-
cidad de la subvención concedida a los Ayuntamientos que se 
citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Lupión (Jaén). Por un importe de 
26.282,40 euros. Financiación de la realización del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Dos. Ayuntamiento de Villatorres (Jaén). Por un importe 
de 31.200,00 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Tres. Ayuntamiento de Sohiruela de Guadalimar (Jaén). 
Por un importe de 26.282,40 euros. Financiación de la rea-
lización del Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de 
Avance.

Cuatro. Ayuntamiento de Albuñol (Granada). Por un im-
porte de 61.394,40 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.

Cinco. Ayuntamiento de Paymogo (Huelva). Por un im-
porte de 24.562,40 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Avance.

Seis. Ayuntamiento de La Malahá (Granada). Por un im-
porte de 36.844,80 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.

Siete. Ayuntamiento de Beas de Guadix (Granada). Por un 
importe de 38.318,40 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.

Ocho. Ayuntamiento de Galera (Granada). Por un importe 
de 36.844,80 euros. Financiación de la realización del Plan 
General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.

Nueve. Ayuntamiento de Marchal (Granada). Por un im-
porte de 38.318,40 euros. Financiación de la realización del 
Plan General de Ordenación Urbanística. Fase de Conclusión.

Sevilla, 3 de octubre de 2007.- La Directora General, 
M. Felicidad Montero Pleite.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretaria General Técnica y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2007, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se hace públi-
ca la aprobación del expediente de información pública 
y aprobación definitiva del Anteproyecto: Mejora de ac-
cesibilidad desde la A-316 a la zona industrial de Jaén. 
Clave: 05-JA-1707-0.0-0.0-AP.

Con fecha 15 de marzo de 2007, la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Anteproyecto referenciado cumple 
los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de Ca-
rreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento 
General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como aprobar definitivamente la alternativa seleccionada 
en el Anteproyecto, compuesta por la alternativa 2 en el vial 
de conexión entre el Polígono de los Olivares y el Polígono 
SUNP-6 y el ramal de conexión de la J-12 con la zona norte 
del Polígono de los Olivares, conforme a la propuesta de la 
Dirección General de Carreteras.

Tercero. El Proyecto de Construcción correspondiente al 
presente Anteproyecto cumplirá las prescripciones contenidas 
en la Declaración de Impacto Ambiental de fecha 23 de fe-
brero de 2007 emitida por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Jaén.

Sevilla, 3 de octubre de 2007.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se convoca 
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de los 
bienes y derechos afectados en el expediente de expro-
piación forzosa motivado por la ejecución de las obras 
del proyecto Clave: T-MS 6108/PPR1. «Proyecto de co-
nexión de la Línea 1 del Metro de Sevilla con Alcalá de 
Guadaíra. Tramo I: Universidad Pablo de Olavide-Adufe. 
Subtramo II: Parque Tecnológico Adufe».

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: «Conexión de la Línea 1 del Metro de Sevilla con 
Alcalá de Guadaíra. Tramo I: Universidad Pablo Olavide-Adufe. 
Subtramo II: Parque Tecnológico-Adufe». Clave: T-MS 6108/
PPR1.

La Dirección General de Transportes de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, con fecha 12 de junio de 
2007, ordenó la iniciación del expediente de expropiación for-
zosa de los bienes y derechos necesarios para la ejecución 
de las obras del proyecto: «Conexión de la Línea 1 del Metro 


